
  

    LIMPIAMAX CÍA. LTDA. 
  

SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 

R.U.C. 1390147844001 

Manta, Febrero 12 del 2010 E 7 41) Y 2 o A 

la 

Señor Ing. Mh 
Patricio García Vallejo , 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE MANABI 

Ciudad 

  

De mi consideración: 

Comunico a usted que se ha dado cumplimiento a las correcciones señaladas 
mediante oficio No. SC.UJ.P.2010 de fecha 22 de Enero del 2010, dentro del 
trámite de cesión de participaciones de mí representada SERVICIOS DE 
LIMPIEZA LIMPIAMAX CIA. LTDA, para Jo cual adjunto la escritura pública de 
cesión de participaciones para el registro correspondiente. Este trámite esta 

signado con el No. 43. 

Para efectos de conocimiento y actualización de datos, detallo la información 
requerida de la Compañía de Limpieza LIMPIAMAX CIA. LTDA. 

DIRECCION DOMICILIARIA: Ciudadela El Palmar Mz. 6 Villa No. 4 MANTA 
TELEFONOS: (05) 2 380184 — (05) 2 627161 Cel, 099303093 
CORREO ELECTRONICO: limpiamaxciaQ)hotmail.com 

Adjunto copias de nombramientos de los administradores de la Compañía 

debidamente inscritos en el Registro Mercantil del Cantón Manta. 

  

“Manta — Gudadela El Palmar MZ 6 Villa 44 - Tifs: (05) 2 
E-Mail: limpi j
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| | NUMERO : ( 3.582 ) AN 

CESIÓN. yr PRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DEL pA 
| COMPAÑÍA DE LIMPIEZA LIMPIAMAX CIA. LTDA.- 

¿bo yu k fo CUANTIA: USD $ 4,224.00 
En la Ciudad de . 3an Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día jueves diecisiete 

de septiembre del año dos mil nueve, ante mi, DOCTOR SIMON 

ZAMBRANO —VINCES, Notario Público Cuarto del cantón Manta, 

comparecen y declaran en calidad de CEDENTES, los señores GUSTAVO 

ALUIPIO: DELGADO ANCHUNDIA, —EDILMA ESTHER DELGADO BELLO, 

GUSTAVO ALIPIO ANCHUNDIA PALMA, LILIAN MARIA DELGADO DELGADO, 

ALEX IBÁN ESPIN CALERO, todos por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad y 

domiciliados en esta ciudad de Manta; y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS los señores VICTOR WAILFRIDO ALCIVAR PARRAGA, EDISON 

ENRIQUE AYALA MACKLIÉF, [ISMAEL FEUPE AYALA MACKLIFE , FREDDY 

ROLANDO DELGADO ANCHUNDIA, RONNY RUBEN ESPIN LUCAS, PABLO 

MARCOS PALMA HOLGUIN, RONALD JAMER POSLUIGUA ANCHUNDIA Y 

ano S/ALENTINO QUUIJE ANCHUNDIA, todos por sus propios y 

  

fueron! es Srimparecientes por mí, el Notario de los efectos y resultados 

De 
de dHA  escrítura de CESION Y TRANSFERENCIA. DE 

Dr. SIMON ZAMBRANO VINCES 

Notario Público Cuarto 
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PARTICIPACIONES SOCIALES, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento-"dé “esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial ni promesa U« seducción, me 

piden que eleve a escritura pública el tedo de la minuta, cuyo tenor 

literario es como sigue: SEÑOR NOTARIO .- En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una más de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES de la Compañía de Limpieza UIMPIAMAX CIA. 

LTDA., contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA. OTORGANTES- 

Otorgan, celebran y suscriben la presente la presente escritura pública de Cesión y 

Transferencia de Participaciones Sociales, por una parte, en calidad de cedentes, 

tos señores GUSTAVO AUIPIO DELGADO ANCHUNDIA acompañado de su 

cónyuge la señora EDILMA ESTHER DELGADO BELLO; el señor GUSTAVO 

AUPIO ANCHUNDIA PALMA acompañado de su cónyuge la señora LILIAN 

MARIA DELGADO DELGADO, y, el señor ALEX IBAN ESPIN CALERO; y por otra 

parte, en calidad de cesionarios los señores VICTOR WILFRIDO ALCIVAR 

PARRAGA, EDISON ENRIQUE AYALA MACKLIFF, ISMAEL FELIPE AYALA 

MACKUFE, FREDDY ROLANDO DELGADO ANCHUNDIA, RONNY RUBEN 

ESPÍN LUCAS, PABLO MARCOS PALMA HOLGUIN, RONALD JAMER 

POSLIGUA ANCHUNDIA Y ANGEL VALENTINO QUIJUJE ANCHUNDIA, todos de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, empresarios, libres, capaces € 

idóneos para contratar y obligarse conforme a Derecho. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES - A) La Compañía de Limpieza LIMPIAMAX CIA. UTDA., se 

Dr. 80MON ZAMBRANO VINCES 

Fotario Público Cuarto



constituyó mediante escritura pública celebrada ante la señora Notafía io. 

del cantón Manta, Abogada Mónica García Saltos, con- fecha doce de depto. bos 

de mil novecientos noventa y siete, la misma que se encuentra debidamente 

aprobada por ta Intendencia de Compañías de Portoviejo mediante 

Resolución número 00149, de fecha dieciocho de septiembre de mil novecientos 

noventa y siete, y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Manta, el 

día veinticuatro de septiembre de mil novecientos noventa y siete bajo el número 

setecientos sesenta y ocho y anotada en el repertorio general con el número mil 

cuatrocientos treinta y dos; con un capital social de diez millones de sucres,.- B) 

Mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Primera del Cantón Manta 

Abogada María Lina Cedeño de Martínez el treinta y uno de mayo del dos mil uno 

se realiza la Conversión del Capital Social de Sucres a Dólares, Aumento de 

Capital y Reformas de Estatutos Sociales de la Compañía, quedando aprobada 

mediante resolución No. 01.P.DIC. 00250 con fecha treinta y uno de julio del dos 

mil uno autorizada por el Intendente de Compañías de Portoviejo y se inscribe en 

el Registro Mercantil del Cantón Manta el catorce de septiembre del dos mil uno 

bajo el número quinientos noventa y anotada en el repertorio general bajo el 

número ochocientos setenta y ocho C) Mediante escritura pública celebrada ante 

el Notabio Guarto del Cantón Manta, Doctor Simón Zambrano Vinces el catorce de 
> 

A
 

julio cop ocho, se realiza el Aumento de Capital y Refomas de Estatutos 

  

E se ta Compañía de Limpieza UIMPIAMAX CIA. LTDA., quedando 

aprobada Gar resolución No. 08.P.DIC 00372 con fecha uno de agosto del 

A 
: Dr. SIMON ZAMBRANO YINCES 

Notario Público Cuarto 
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des mil ocho autorizada por el intendente de Compañías de Portoviejo y se inscribe 

en el Registro Mercantil el cuatro de agosto del dos mil ocho, bajo el número 

seiscientos cincuenta y nueve y anotada en el repertorio general con el número un 

mil seiscientos noventa y uno Dj Mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Cuarto del Cantón Manta, Gioctor Smón Zambrano Vinces, el quince de 

agosto del dos mil ocho, se Reforma los Estatutos Sociales de la Compañía de 

Limpieza LIMPIAMAX CIA. LTDA., quedando aprobada mediante resolución No. 08 

P. DIC. 00450 con fecha veintidós de agosto del dos mil ocho autorizada porel 

Intendente de Compañías de Portoviejo y se inscribe en el Registro Mercanti el 

veintinueve de agosto del dos mil ocho, bajo el número setecientos cuarenta y dos 

y anotada en el repertorio general con el número un mil novecientos cincuenta; Ej 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Manta, 

Doctor Simón Zambrano Vinces, el quince de sepfiembre del dos mil ocho, se 

realiza la Reforma del Objeto Social y Reformas de Estatutos Sociales de la 

Compañía de Limpieza LIMPIAMAX CIA. LTDA., quedando aprobada mediante 

resolución No. 000504 con fecha dieciséis de sepfiembre del dos mil ocho 

autorizada por el Intendente de Compañías de Portoviejo y se inscribe en el 

Registro Mercantil el diecinueve de septiembre del dos mil ocho, bajo el número 

ochocientos treinta y cuatro y anotada en el repertorio general con el número dos 

mil ciento cincuenta; Fj Los socios de la Compañía de Limpieza LIMPIAMAX CIA. 

LTOA., son los señores HECTOR GUSTAVO ANCHUNDIA PALMA propietario de 

doce participaciones de un dólar cada una; WALTER JAVIER CEDEÑO ANDRADE 

Dr. SIMON ZAMBRANO VINCES 

Notario Público Cuarto
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propietario de doce participaciones de un dólar cada UNS 
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DELGADO AMCHUNDIA — propietario de nueve ma    ue
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participaciones de un dólar cada; ALEX IBAN ESPÍN CALEÉ 

participaciones de un dólar cada una, ANGEL FAMON MENDOZA propietario de 

doce participaciones de un dólar cada una, KERLY MONCERRATE MUÑOZ 

ANDRADE propietario de diez participaciones de un dólar cada una, y, JOSE 

AUGUSTO ZAMBRANO BAZURTO propietario de doce participaciones de un dólar 

tada una; y 6) La Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

de Limpieza UIMPIAMAX CIA. LTDA, en sesión celebrada el día once de 

agosto del dos mil nueve, cuya copia cerificada se , incorpora Como 

habilitante, resolvió — por unanimidad, conceder la respectiva autorización para 

que los siguientes socios de la compañía señores: 1- GUSTAVO AUPIO 

JELGADO —ANCHUNDIA, — propietario de nueve mil novecientas treinta po
n 

a participaciones sociales de un dólar cada de ellas, queda autorizado proceda a la 

Cesión y Transferencia de cuatro mil ochocientas participaciones sociales, a favor 

s 
aya MACKUEE le cede y transfiere seiscientas parficipaciones, a ISMAE! 
ES E 
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IVALA MACKUFF le cede y transfiere seiscientas participaciones, a 

. 
M
a
r
a
 
gh
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e ROLANDO DELGADO ANCHUNDIA, le cede y transfiere 

paciones, a PABLO MARCOS PALMA HOLGUIN le transfiera y cede 

De SIMON ZAMBRANO VINCES 

Notario Público Cuarta
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2 0 

DELGADO ANCHUNDIA propietario de seiscientas participaciones “sociales; 

RONNY RUBEN ESPÍN LUCAS propietario de seiscientas parcgaciónes sotiales; 
EN AL 4 

A, ES y E 

PABLO MARCOS PALMA HOLGUIN propietario de socias gar io 
a 

   

eS 

sociales, RONALD JAVIER POSLIGUA ANCHUNDIA propietario aé diltitas 

participaciones soctales; y, ANGEL VALENTINO QUIJJE ANCHUNOIA propietario 

de seiscientas participaciones sociales. TERCERA. — TRANSFERENCIAS Y 

ESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 

LIMPIEZA LIMBIAMAX CÍA. LTDA. Con los antecedentes expuestos, los 

CEDENTES, todos por sus propios derechos y debidamente autorizados por 

la Junta General Extraordinaria de 3ocios de la Compañía de Limpieza 

LIBAPIAMAX CÍA. LTDA.,, del once de agosto del dos mil nueve, cuya Ácta %o 

incorpora como habilitante, ceden y transfieren libres y voluntariamente sus 

participaciones sociales de la siguiente manera: El accionista señor GUSTAVO 

AUPIO DELGADO AMCHUMDIA y su cónyuge la señora EDILMA ESTHER 

DELGADO BELLO, mantienen en la Compañía de Limpieza UMPIAMAX CIA. 

LTOA nueve mil novecientas treinta participaciones sociales de un dólar cada de 

   

     
ellas, pqyilo que ceden y transfieren cuatro rail ochocientas participaciones, a favor 

E 

de los apo señoras: a VICTOR WILERIDO ALC CIVAR PARRAGA le cede y 

costiddn participaciones, a EDISON ENRIQUE AYALA MACKUEFF la 

cede y e yrjgóo seiscientas participaciones; a ISMAEL FEUIPE AYALA MACKUEF 
(0% 

te codolefansnero selacientas participaciones, a FREDDY ROLANDO DELGADO 

ANCHUNDIA, te cede y transfiere setscientas participaciones; a RONNY RUBEN 

De. EIMON ZAMBRANO VINCE $ 

Notario Público Cuarte



ESPIN LUCAS le cede y transfiere seiscientas participaciones, a a PABLO MARCOS 

PALMA HOLGUIN le transfiere y cede selscientas participaciones; a RONALDO 

JAMIER POSUGUA ANCHUNDIA le cede y transfiere selscientas participaciones; 

y, 4 ÁNGEL VALENTINO QUULE ANCHUNDIA te cede y transfiere selscientas 

participaciones, El accionista señor HECTOR GUSTAVO ANC HUNDIA PALMA 

acompañado de su cónyuge señora ULIAN MARÍA DELGACIO DELGADO, por 

medio del presente instrumento, cede y transfiere a favor del señor VICTOR 

WILEBIDO ALCIVAR PARRAGA las doce participaciones sociales de un dólar cada 

una de ellas que mantiene en la Compañía de Limpieza LIMPIAMAX ClA LTDA. y, 

El accionista ALEX IBAN ESPIM CALERO por medio del presente instrumento 

público cede y transfiere a favor del señor EDISON ENRIQUE AYALA MACKUEF 

tas doce participaciones sociales de un dólar cada una de ellas que mantiene en la 

Compañía de Limpieza UIMPIAMAX CLA. UTOA. La cesión es a título oneroso, por 

e
 tanto los cedentes reciben el valor de un dólar por cada participación cedida y 

transferida, que es el valor nominal que vale cada una de tas referidas 

participaciones y que han sido tasada por las partes. CUARTA: ACEPTACIÓN. 

Las partes declaran en común que están de acuerdo con el contenido de 

la presente escritura por así convenir a sus intereses. QUINTA: 

CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y PASIVO DE LA COMPAÑIA - Los 

Cestonarios declaran expresamente conocer el activo, pastvo, balances 

generales y estados de pérdidas y ganancias de la Compañía de Limpieza 

LIMIPIAMAX CIA. LTDA, asumiendo todas las obligaciones, deberes Y 

Dr. EDMON ZAMBRANO VINCEZ 

Notario Público Cuarto 
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4 

á derechos que como socios de la misma les corresponde en la portión. . y 

z 

y 
ES y 

de las participaciones sociales materia de la presente transferencia, ys 

sujetándose en todo caso a los estetutos de la compañía, a las 

resoluciones que la Junta General de Socios acordare, a las 

disposiciones constantes en la Ley de  lamatería y más nomas 

reglamentarias pertinentes. SEXTA: MARGINACIONES Y DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se procederá a las marginaciones e inscripciones de Ley. Se 

agregan como habilitantes los siguientes documentos: a) Acta de la Junta General 

Extraordinaria de 3ocios de la Compañía de Limpieza LIMPIAMAX CIA. LTDA; y, 

by Lista de los actuales socios de la Compañía de Limpieza LIMPIAMAX CIA 

LTOA. LA DE ESTILO. Usted señor Notario, simase agregar tas sa | 

cláusulas que considere de estilo para la plena validez del presente 

contrato.- Interprete la voluntad e- intención de las pates-  (Finmado) 

ABOGADO JIMMY CHAVEZ. Matrícula Número : Mil Quinientos cuarenta y 

tres. COLEGIO DE ABOGADOS DE MANABL Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la rafifican y complementada con sus documentos habilitantes, 

queda constítuida en Escritura Pública conforme a Derecho . 1, leida enteramente 

esta Escritura en alta y clara voz pormí, la aprueban y fiman . Se cumplieron 

| procedió en unidad de acto DOY FE. - 

i y 
: DELGÁDO BELLO 

C.CNo. 130633591. 
    

Dr. SIMON ZAMBRANO VINCES 
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VICTORÁLCIVAR PARRAGA 

    

  

C.CHNo. 1203003452 C.C No. 1309551339 

Y AV, Ed ales Calls 
EDISON AYALA MACKIUIEFF Y DELGADO ANCHUNDIA 
L.C. No. 1202062269 C.C. No. 1309054292 

( SI 
RONNY RUBEN ESPÍN LUCAS 
C.C No, 131146609.6 C.C.No. 1309200247 

+ 
RONALD POSLIGUA ANCHUNDIA ANGEL QUIE ANCHUNDIA 
C.CMo 1312572318 C.C. No 130411159.7 

A 

ISMAEL FELIPE AYALA MACKLIFF 
C.C.No. 120140029.6 

a 

  

Dr. 5SEMON ZAMBRANO VINCES 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA - 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE LIMPIEZA LIMPIA Ela y 
LTDA... EN LA QUE SE RESUELVE LA CESÍ 

OA. 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES. *" o 
2? 

Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía de Limpieza 
LIMPIAMAX CIA. LTDA., correspondiente al día martes 11 de Agosto del 
presente año dos mil nueve. 

En la ciudad de Manta, el día martes once de agosto del presente año dos mil 
nueve, a las dieciocho horas, en el local de la Compañía, ubicado en las 
instalaciones portuarias en el Malecón de la ciudad, se reúnen los siguientes 
socios de la Compañía de Limpieza LIMPIAMAX CIA. LTDA., bajo la Presidencia 
del señor ALEX IBAN ESPIN CALERO, en su calidad de Presidente, actúa como 
Secretario el señor Gerente General GUSTAVO ALIPIO DELGADO ANCHUNDIA, 

por estar presente el cien por ciento del capital social de la compañía, los 
señores socios : JOSE AUGUSTO ZAMBRANO BAZURTO, HECTOR GUSTAVO 

ANCHUNDIA PALMA, WALTER JAVIER CEDEÑO ANDRADE,  KERLY 
MONSERRATE MUÑOS ANDRADE, ANGEL RAMON MENDOZA, ALEX IVAN ESPIN 
CALERO Y GUSTAVO ALIPIO DELGADO ANCHUNDIA, por unanimidad 
acuerdan constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas, para 
conocer y resolver el único punto del orden establecido en la correspondiente 
convocatoria: 1.- CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE LA COMPAÑIA DE LIMPIEZA LIMPIAMAX CIA. LTDA., QUE PROCEDEN A 
REALIZAR LOS SOCIOS GUSTAVO ALIPIO DELGADO ANCHUNDIA, GUSTAVO 
HECTOR ANCHUNDIA PALMA E ALEX IBAN ESPIN CALERO. De inmediato se 
procede a tratar el único punto del orden del día, RELACIONADO CON LA 
Cesión y Transferencia de Participaciones Sociales. E señor Presidente solicita a 
secretaria se constate el quórum reglamentario de los señores accionistas 

presente. Verificado aquello, el señor Presidente declara instalada la sesión. En 

este estado de la sesión, interviene el accionista GUSTAVO ALIPIO DELGADO 

ANCHUNDIA, Representante Legal de la Compañía de Limpieza LIMPIAMAX 

CIA. LTDA., para manifestar que desde hace tres mese atrás viene 

manteniendo charlas y conversaciones con los trabajadores de la empresa, 
relacionado ¿con el trabajo que viene desarrollando dentro de la empresa, sobre 

su estricto ¿ugplimiento, del horario, comportamiento,” eficacia y rendimiento 

que deber dBmostrar en Cada uno de los lugares de trabajo que están 
asignados, Fódemás que la empresa, le da las facilidades que se vayan 
preparand y infefectualmente y mejore su status social, que la empresa está 

haciendo, tul los esfuerzos para cumplir con sus salarios en forma normal, y 
que fue asénso de los trabajadores, su compromiso formal de seguir 

cumpliend ETS obligaciones en forma cabal y responsable, y que además, 
me manife ¡ón su deseo responsable de querer pertenecer a la compañía, 
con nuevos“áccionistas, y que si había la posibilidad de adquirir algunas 
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participaciones sociales de algún socio que tenga el deseo de ceder y transferir 
sus participaciones, que ellos estaban dispuestos a comprarlas. Entonces le 
manifesté que aquellas aspiración de ellos no podría haber ningún 
inconveniente de mi parte y de los demás accionistas de .la compañía, ya que 
estaba dispuesto a ceder y transferir una parte de mis participaciones sociales 
que poseo en la compañía a favor de las personas que estén dispuestos a 
adquirirlas, en vista de aquello, pongo a disposición cuatro mil ochocientas 
participaciones de un dólar cada una de ellas, a un costo de un dólar, que es el 
valor nominal que estoy dispuesto a vender; y los actuales accionistas 
adquieran mayores participaciones o en su lugar sean adquiridas por los 
nuevos trabajadores de la compañía, como son VICTOR WILFRIDO PARRAGA 

ALCIVAR, EDISON ENRIQUE AYALA MACKLIFF, ISMAEL FELIPE AYALA 
MACKLIFF, FREDDY ROLANDO DELGADO ANCHUNDIA, RONNY RUBEN ESPIN 
LUCAS, PABLO MARCOS PALMA HOLGUIN, RONALD JAVIER POSLIGUA 
ANCHUNDIA Y ANGEL VALENTINO QUODE ANCHUNDIA, quienes están 
dispuestos a comprar seiscientas participaciones sociales de un dólar cada una, 

siempre y cuando lo autorice la Junta Extraordinaria de Socios, y que además 
los socios fundadores actuales renuncie a las preferencias que tienen de 

adquirir nuevas participaciones sociales. Solicita la palabra el accionista señor 
GUSTAVO HECTOR ANCHUNDIA DELGADO, para expresar igualmente, que el 
señor VICTOR WILFRIDO PARRAGA ALCIVAR, le ha manifestado su interés 

personal de comprarle las doce participaciones sociales que mantiene en la 

Compañía, por lo que he decidido a vender mis participaciones, en vista de 
aquello pongo a consideración de los señores accionistas para que manifiesten 

su interés por adquirir mis doce participaciones, por el derecho de preferencia 

que le asiste, O caso contrario la Junta autorice le venta de mis doce 

participaciones sociales a favor del señor VICTOR WILFRIDO PARRAGA 
ALCIVAR. Igualmente solicita la palabra el señor ALEX IBAN ESPIN CALERO, y 
manifiesta que el señor EDISON ENRIQUE AYALA MACKLIFF le ha manifestado 
su interés de comprarle las doce participaciones sociales que mantiene en la 

compañía, por lo que expresamente manifiesto mi deseo de vender mis doce 
participaciones, en virtud de aquello pongo a consideración de los accionistas 
para que manifiesten su interés de adquirir mayor participación por el derecho 

de preferencia que le asiste, o caso contrario la Junta Extraordinaria de Socios 
autorice la venta de mis doce participaciones sociales a favor del señor EDISON 
ENQIEUE AYALA MACKLIFF. En este estado de la sesión, los demás socios 
presentes señores: JOSE AUGUSTO ZAMBRANO BAZURTO, WALTER JAVIER 
CEDEÑO ANDRADE, KERLY MONCERRATE MUÑOS ANDRADE Y ANGEL RAMON 
MENDOZA, en forma expresa manifiestan la imposibilidad de asumir mayor 
participación, en la cesión y transferencia de participaciones que están haciendo 
los accionistas GUSTAVO ALIPIO DELGADO ANCHUNDIA, GUSTAVO HECTOR 
ANCHUNDIA PALMA Y ALEX IBAN ESPIN CALERO, razón por la cual, renuncian 
a la cesión y transferencia de participaciones que se están realizando y en 

forma expresa al derecho de preferencia que le asiste. En conocimiento de 
esto, La Junta General Extraordinaria, en forma unánime resuelve autorizar a 

los accionistas señores: 1.- GUSTAVO ALIPIO DELGADO ANCHUNDIA, ceda y 
transfiera cuatro mil ochocientas participaciones sociales de un dólar cada una 
de ella a favor de los siguientes señores: a VICTOR WILFRIDO PARRAGA 
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ALCIVAR le cede y transfiere seiscientas participaciones; a EDISON SfuE ly 
AYALA MACKLIFF le cede y transfiere seiscientas participaciones; a: “FREDDY : o 
ROLANDO DELGADO ANCHUNDIA le cede y transfiere. selscientas”* o Ñ a 

zo . participaciones; a RONNY RUBEN ESPIN LUCAS le cede y transfiere seiscientas 
participaciones; a PABLO MARCOS PALMA HOLGUIN le cede y transfiere ' 
seiscientas participaciones; a RONALD JAVIER POSLIGUA le cede y transfiere 
seiscientas participaciones; y, a ANGEL VALENTINO QUDDJE ANCHUNDIA le 
cede y transfiere seiscientas participaciones. 2.- HECTOR GUSTAVO 

ANCHUNDIA PALMA, propietario de doce participaciones sociales, ceda y 
transfiera a favor del señor VICTOR WILFRIDO PARRAGA ALCIVAR, sus 

participaciones que mantiene en la compañía.; 3.- ALEX IBAN ESPIN CALERO, 

propietario de doce participaciones sociales de un dólar cada, ceda y transfiera 
a favor del señor EDISON ENRIQUE AYALA MACKLIFF sus participaciones que 
posee en la Compañía; y, 4.- Finalmente que la cesión y transferencia de 
participaciones sociales que se está efectuando, se la haga mediante escritura 
pública conforme lo dispone la Le de Compañía, y se proceda a su inscripción 

en el Registro Mercantil del Cantón Manta; y que además se elabore un nuevo 
registro y de nómina de accionista. Luego “de haberse resuelto el punto 
acordado, el señor Presidente ALEX IBAN ESPIN CALERO, declara un receso de 

treinta minutos, con el fin de proceder a elaborar el acta y proceder a 

aprobarla. Cumplido el tiempo establecido, se reinstala la sesión y por 

Secretaria se da lectura al acta, la misma que no recibe ninguna observación, «y 
es aprobada por unanimidad por el ciento por ciento del capital social y siendo 

las veinte horas treinta minutos, en unidad de acto, para constancia firman la 

presente Acta el señor Presidente y el Gerente de la Compañía, que actúa en 
calidad de Secretario. 

LEX I ESPIN CALERO G DELGADO ANCHUNDIA 
PRESIDENTE GERENTE -SECRETARIO 
C. 1. 120300345-2 C. 1. 130722303-0 
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LISTADO ACTUALIZADO DE SOCIOS-ACCIONISTAS DE LA COMPANIA DE LIMPIEZA 

LIMPIAMAX CIA. LTDA. 
  IDENTIDICACION NOMB RES NACIONALIDAD TIPO INVERSION CAPITAL USDS 
  1308031150 CEDEÑO 

ANDRADE ( 

WALTER JAVIER 

ECUATORIANA - "|. NACIONAL 12,00 

  1307223030 DELGADO / 

ANCHUNDIA 

GUSTAVO ALIPIO 

ECUATORIANA NACIONAL 5.130,00 

  1301902282 MENDOZA ANGEL 
RAMON / 

ECUATORIANA NACIONAL 12,00 

  1306457183 MUNOZ / 

ANDRADE KERLY 

MONCERRATE 

ECUARTORIANA NACIONAL 10,00 

  1300869797 ZAMBRANO / 
BAZURTO JOSE 
AUGUSTO 

ECUATORIANA NACIONAL 12,00 

  1309551339 ALCIVAR Y 
PARRAGA VICTOR 
WILFRIDO 

ECUATORIANA NACIONAL 612,00 

  1202062269 AYALA MACKUFF/ 

EDISON ENRIQUE 

ECUATORIANA NACIONAL 612,00 

  1201400296 AYALA MACKLIFE J 

ISMAEL FELIPE 

ECUATORIANA NACIONAL 600,00 

  1309054292 DELGADO 

ANCHUNDIA 

FREDDY 

ROLANDO 

ECUATORIANA NACIONAL 600,00 

  1311466096 ESPIN LUCAS + 

RONNY RUBEN 

ECUATORIANA NACIONAL 600,00 

  1309200242 PALMA HOLGUIN + 

PABLO MARCOS 

ECUATORIANA NACIONAL 600,00 

  1312572819 POSLIGUA y 
ANCHUNDIA 
RONALD JAVIER 

ECUATORIANA NACIONAL 600,00 

  1304111592   QUIJUE ANCHUNDIA / 

ANGEL 

VALENTINO   ECUATORIANA   NACIONAL   600,00 

  

  

GERENTE LIMPIAMAX CIA. LTDA. 

ADS 
EEMPIAMAX CIA.» 

e ma 

TOTAL USD $ 10.000,00  
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CONFORME CON 3U ORIGINAL CONSTANTE A MI CARGO, AL 

QUE ME REMITO — PETICION DE PARTE  —INTERESADA, 

CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO ENTREGADO EL MISMO 

DIA DE SU OTORGAMIENTO. ESCRITURA NÚMERO: TRES MIL 

QUNIENTOS OCHENTA Y DO3.- DOY A 
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DOY FE: Que se sentado razón en la matriz respectiva de 

Constitución de la Compañía DE LIMPIEZA LIMPIAMAX, de la presente 

escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA DE LIMPIEZA LIMPIAMAX, otorgada por los señores 

GUSTAVO ALIPIO DELGADO ANCHUNDIA, EDILMA DELGADO BELLO, 

GUSTAVO ANCHUNDIA PALMA , LILIAN DELGADO DELGADO Y ALEX 

ESPIN CALERO, a favor de los señores VICTOR ALCIVAR PARRAGA, 

EDISON AYALA MACKLIFF, ISMAEL AYAPA MACKLIFF, FREDDY DELGADO 

ANCHUNDIA, RONNY ESPIN LUCAS, PABLO PALMA HOLGUIN, RONALD 

JAVIER POSLIGUA ANCHUNDIA y ANGEL VALENTINO  QUIJIJE 

ANCHUNDIA. DR. SIMON ZAMBRANO VINCES, NOTARIO CUARTO DEL 

CANTON MANTA.- 

   



ZON: 

HE DEJADO ANOTADO AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCION DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
DE LIMPIEZA LIMPIAMAX CIA. LTDA., DEL VEINTE Y 
CUATRO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE, DEL REGISTRO MERCANTIL A MI 
CARGO, LA PRESENTE CESION Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES, OTORGADA POR LOS 
CONYUGES: GUSTAVO ALIPIO DELGADO ANCHUNDIA y 
EDILMA ESTHER DELGADO BELLO; GUSTAVO ALIPIO 
ANCHUNDIA PALMA y LILIAN MARÍA DELGADO 
DELGADO y SEÑOR ALEX IBAN ESPIN CALERO, A 
FAVOR DE LOS SEÑORES : VICTOR WILFRIDO ALCIVAR 
PARRAGA. EDISON ENRIQUE AYALA MACKIFF, ISMAEL 
FELIPE AYALA  MACKIFF. FREDDY ROLANDO 
DELGADO  ANCHUNDIA, RONNY RUBEN  ESPIN 
LUCAS, PABLO MARCOS PALMA HOLGUIN. RONALD 
JAVIER POSLIGUA ANCHUNDIA Y ANGEL VALENTINO 
QUIHJE ANCHUNDIA , CELEBRADA ANTE EL NOTARIO 
CUARTO DEL CANTON. DR. SIMON ZAMBRANO VINCES, 
EL DIA DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
NUEVE.- DEJO ARCHIVADO UN TESTIMONIO DE LA 
PRESENTE ESCRITURA, EN ESTA DEPENDENCIA 
JUDICIAL 

        MANTA, 31 DE DIG A RE DEL 2.009 
   

   

El 
   

Abgda. Rocio - Marcón Cevallos 

Zo Registradora Mercantil 

o; el Cantón mante 

 


